RES. 988/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0009192, Ent. N° 5933/17)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Licitación Abreviada J4A59180, para  la contratación de servicios para atender el soporte y mantenimiento evolutivo de los sistemas de la unidad soluciones de gestión interna;

RESULTANDO: 1) que la Sub. Gerencia General Desarrollo Tecnológico, por Resolución SGGDT Nº 020/15 de fecha 24.07.15, autorizó el llamado  y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

 2) que se realizaron las publicaciones en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales el 28.07.15, en la revista “Guía Total” el 27.07.15, en la revista “Contacto” el 29.07.15 y en la Web del Organismo el 28.07.15, con antelación suficiente y se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo;
 3) que el acto de apertura de ofertas se celebró el 10.08.15, recibiéndose dos propuestas pertenecientes a Interfase S.A. y GUFCS S.R.L;
 4) que la Asesoría Legal, con fecha 11.09.15, expresó que la oferta de GUFCS S.R.L. no es de recibo, en razón de que uno de los técnicos que constan en su oferta, al momento de presentación de la misma, era funcionario del Organismo y se desempeñaba en la unidad destino de los servicios que constituyen el objeto de la contratación, implicando ello una contravención a lo establecido por el artículo 28 del Decreto 30/003 y por el Artículo 46 Inciso 1° del TOCAF;
 5) que el Área Soluciones Corporativas de la División Tecnologías de la Información, con fecha 08.10.15, realizó el análisis formal y técnico de las ofertas concluyendo que  Interfase fue el único proponente  que cumplió con los requisitos sustanciales del Pliego que rigió el llamado, aunque destacó que dicha firma incurrió en un apartamiento formal al presentar fotocopia simple de los títulos universitarios de los técnicos propuestas, siendo que solo los originales o las copias debidamente autenticadas son hábiles para acreditar la formación requerida del personal, conforme a lo establecido por el Artículo 5.4.3 de las Bases;

 6) que a pedido de la Administración actuante, basado en lo establecido en el artículo 65 del TOCAF, Interface presentó la documentación requerida, subsanando en tiempo y forma la carencia formal mencionada; 

 7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 15.12.16, informó que:
7.1) solo se analizaron los precios cotizados por Interface ya que únicamente su propuesta fue  considerada admisible, 

7.2) los precios cotizados por dicha empresa se consideraron elevados, por lo que se solicitó la rebaja de los mismos, al amparo de lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF. 

7.3) ante ello, Interface S.A., con fecha 05.11.15, presentó una nueva propuesta con precios más bajos para los ítems PHE1 (hora especial 1), PHE2 (hora especial 2) y PDG (día guardia por técnico), lo que determinó que los valores fueran considerados razonables y que se recomendara la adjudicación a dicha firma, por un monto total de máximo de $ 2:913.360 (impuestos incluidos);

 8) que la Comisión Asesora, con fecha 30.11.15, expresó su conformidad con los nuevos precios cotizados por estar dentro del presupuesto de la Administración y ser inferiores al promedio de los valores ajustados de compras de servicios comparables que están en ejecución, por lo que  recomendó la adjudicación a Interfase S.A., por un monto total máximo de $ 2:913.360 (impuestos incluidos);
 9) que la Sub. Gerencia General de Desarrollo Tecnológico, por Resolución SGGDT Nº 088/15 del 15.12.15, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Interfase S.A en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, notificando dicho acto administrativo a ambas empresas el 21.12.15;
10) que el Contador Delegado, intervino preventivamente el gasto con fecha 16.12.15; 
11) que GUFCS S.R.L, con fecha 23.12.15, interpuso en tiempo y forma recursos de revocación, jerárquico y de anulación en subsidio contra la Resolución de adjudicación, siendo los fundamentos de los mismos los siguientes:    
11.1) el rechazo de su oferta se efectuó sin otorgar vista previa por el plazo de diez días, incumpliéndose con lo preceptuado por el artículo 76 del Decreto 500/991. 

11.2) la descalificación de su oferta se debió a que se detectó que el Sr. Capurro, uno de los técnicos propuestos a cargo de la actividad era funcionario de Antel, cuando ello no es así, extremo que pudo haberse demostrado en caso de que se hubiera otorgado la vista previa correspondiente.

11.3) el Sr. Capurro no presentó ninguna oferta ni contratará de modo alguno con el Organismo, es un técnico dispuesto a brindar sus servicios a la empresa GUFCS S.R.L. que no tuvo intervención alguna en el procedimiento de contratación, por lo que no se vulnera ni lo dispuesto por el Artículo 46 Numeral 1 del TOCAF ni el artículo 28 del Decreto 30/003 como adujo la Administración;

11.4) a la empresa adjudicataria se le permitió salvar una omisión en su oferta respecto a la certificación de la idoneidad de sus técnicos, pero no se le dio la misma posibilidad a GUFCS, configurando una situación de desigualdad;

12) que la Gerencia de Área Soluciones Corporativas, con el aval de la Gerencia de División Tecnologías de la Información, con fecha 22.06.16, solicitó el levantamiento el efecto suspensivo argumentando que de no procederse a ello se afectarían inaplazables necesidades del servicio, ya que la unidad no tiene las capacidades suficientes para atender las necesidades de los usuarios, lo que perjudica la operativa del Organismo;
13) que el Directorio, por Resolución Nº 1172/16 del 06.10.16, dispuso el levantamiento del efecto suspensivo y no hacer lugar a los recursos de revocación y jerárquico argumentando que:
13.1) del análisis de las actuaciones resulta probado que el Sr Capurro Stemmer era funcionario en actividad al momento en que GUFCS S.R.L.  presentó la propuesta en el presente procedimiento, ya que la desvinculación por motivo de jubilación tuvo lugar recién el 02.12.15;

13.2) en ningún momento la recurrente dejó constancia de que en su oferta figuraba como técnico un funcionario en actividad de Antel, ni tampoco expresó la posición que ocupaba el Sr. Capurro en la empresa oferente, mientras que por otra parte, el Sr. Capurro tampoco dio cuenta al Organismo de su situación, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 46 del TOCAF y por los artículos 28 y 29 del Decreto 30/003;

13.3) dado el monto de la licitación no correspondía la vista previa antes de la adjudicación, conforme lo dispone el Artículo 67 del TOCAF, norma específica que regula el manifiesto en materia de contratación pública;

13.4)  en consecuencia, resulta razonable, pertinente y de inobjetable regularidad jurídica lo actuado por la Subgerencia General de Desarrollo Tecnológico.

Asimismo, en dicho acto administrativo se dejó constancia que solo corresponde el recurso jerárquico, ya que la Resolución de adjudicación fue dictada en ejercicio de atribuciones delegadas del Directorio y se dispuso franquear el subsidiario recurso de anulación ante el Poder Ejecutivo;

14) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y Minería, con fecha 30.01.17, expresó que:

14.1) comparte el criterio de que resulta inaplicable en la especie la vista establecida en el Artículo 76 del Decreto 500/991, en razón de que el supuesto de hecho de la norma es ajeno al procedimiento de contratación de referencia;

14.2) en aplicación del Artículo 28 del Decreto 30/003 la oferta de GUFCS no podía ser modificada con posterioridad al acto de apertura;

14.3) de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, las carencias que pueden subsanarse son solamente las de índole formal, por lo que siendo las de la firma recurrente falencias de carácter sustancial, la Administración no podía conferir un plazo para la subsanación de las mismas; 

14.4) en definitiva, el acto impugnado fue dictado conforme a Derecho, tal como lo indicó oportunamente la Asesoría Legal del Organismo;

15) que el Presidente de la República, por Resolución de fecha 10.10.17, dispuso no hacer lugar al recurso de anulación en razón de lo informado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y Minería. Dicho acto administrativo fue notificado a la recurrente el 24.10.17;

CONSIDERANDO: 1) que en el caso concreto, se constató que la firma GUFCS vulneró lo dispuesto por el Artículo 46 Numeral 1) del TOCAF al presentar en su propuesta un técnico que al momento del acto de apertura era funcionario dependiente del Organismo contratante y que incluso prestaba funciones en la unidad de destino de las prestaciones objeto de la contratación;

2) que en materia de contratación administrativa la norma que regula la vista previa es el Artículo 67 del TOCAF, disposición que establece la obligatoriedad de la misma antes de la adjudicación, solo cuando el monto supera el cuádruple del tope de la licitación abreviada;
3) que en tanto el monto del presente procedimiento no superó dicho límite, la Administración no estaba obligada a conferir vista a GUFCS antes de la adjudicación;

4) que asimismo, el Artículo 65 del TOCAF impide la modificación de ofertas luego del acto de apertura, salvo en los casos en que se detectan errores evidentes o de escasa importancia o bien carencias formales, extremos que habilitan a la Administración a otorgar un plazo de dos días hábiles para subsanarlos;

5) que en consecuencia, en la medida que la recurrente incurrió en un incumplimiento de carácter sustancial, no correspondía otorgarle un plazo para permitirle subsanarlo al amparo de lo establecido en el Artículo 65 Numeral 7 del TOCAF;

6) que en definitiva, los argumentos jurídicos esgrimidos por la recurrente no son de recibo ya que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos; y 

2) Devolver las actuaciones.
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